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Ab. Carla María Hidalgo Ri 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-27-01-03-P01131 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

  

ALBERTO ANDINO á ASOCIADOS CIA LTDA 

CUANTÍA: USD. 732.860,04 
DÉ 3 corras 

9.» 
En la ciudad de Quito, Distrito Metropolatano, capital de 
la República del Ecuador, hoy día, jueves diecisiete (17) 
de agosto del dos mil diecisiete, ante mí Abogado JUAN 
SEBASTIAN DIAZ GRANDA, Notario Octogésimo Tercero Suplente 
del Distrito Metropolitano de Quito, por licencia de su 
titular Abogada CARLA MARIA HIDALGO RIVERA, según acción   

de personal número seis cuatro siete mueve guion DP uno 
siete guion dos mil diecisiete guio VS, de fecha vente de 
julio de dos mil diecisiete, expedida por el Abogado 
Santiago Páez Páliz, Director Provincial del Consejo de la 
Judicatura de Pichincha, comparecen por una parte la señora 
CAMILA ALEJADA ANDINO MALDONADO, portadora de la cédula 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



  

de ciudadanía número uno siete uno uno dos dos ocho cinco 
guion seis (171122852-6), de estado civil casada, pero 

con capitulaciones matrimoniales, conforme documento que 
se agrega cono habilitante, por sus propios y personales 
derechos, domiciliada en esta ciudad de Quito en la Avenida 
Veintimilla x tres guion veinte y cinco (N3-25) y Doce 
(12) de OXtubre, dirección electrónica 
cantandinoagmail com y número telefónico dos cinco cero 

uno uno cinco tres (2501153), y, por otra parte la señora 
PAULA MARIA ANDINO MALDONADO, portadora de la cédula de 
cludadanía número uno siete uno uno dos dos ocho cuatro 

da,   ocho guion cuatro (171122048-4), de estado civil ce 
por sus propios y personales derechos, domiciliada en esta 
ciudad de Quito en Riechuelo casa veinte y sicte (27) 
valdivia Conjunto Habitacional ITHEL, Tunbaco, con 
dirección electrónica pauandincagmail com y número 
telefónico dos tres cinco cinco cinco Eres cuatro cuatro 
(2asss244) Las comparecientes son mayores de edad, 
domiciliadas en la ciudad de Quito, de nacionalidad 
ecuatoriana, legalmente capaces para contretar y 
obligarse, y autorizándome de conformidad con el artículo 

setenta y cínco de la LEY ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA 
IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, a la cbtención de su información 

a Dirección 

  

en el Registro Personal Único cuyo custodio 
Oeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación, a 
través del convento suscrito con esta Notaría, que se 
agrega como habilitante Bien instruidas por mí, la 
Jotaría, en el objeto y resultado de esta escritura que a



  

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

transcribo dice lo siguiente: SEÑORA 
incorporar en u registro de escrituras públice 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientes 
Cláusulas: PRIMERA.- COMPARECTENTES.- Corparecen a la   

celebración de la presente escritura pública, por una 
parte, en calídad de CEDENTE, la señora CAMILA ALSJANDRA 
ANDINO MALDONADO, por sus propios y personales derechos, 
de estado civil casada, con capitulaciones matrinoniales, 
con cédula de ciudadanta uno siete uno uno dos dos ocho 
cinco dos sola (1711220526), con domicilio en 1a Avenida 
Velntimilla N Eres guion veinte y cínco (10-25) y Doce 
(22) de Ostubre. Quito, dirección electrónica 
camiandinoagnaíl con y número telefónico dos cínco cero 

en calidad   uno uno cínco tres (2501153), y, por otra parti 
de CESIONARIA, la señora PAULA MARIA ANDINO NALDONADO, por 
sus propios y personales derechos, casada, con cedula uno 
alete uno uno dos dos ocho cuatro ocho cuatro (1711220484), 
con domicilio en Riscmelo casa veínte y siete (27) 
valdivia Conjunto habitacional IFZEL, HTumbaco, con 
dirección electrónica pauandinoógnall com y  núero 
telefónico dos tres cinco cinco cinco tres cuatro cuatro 
(23555144). Las comparecientes son de nacionalidad 
ecuatoriana. mayores de edad, de estado civil casadas, de 
ocupación empleadas privadas, domiciliadas en esta ciudad 
de Quito y hábiles para contratar y cbligarse. SEGUNDA - 
ANTRORDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada 
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ante el Doctor EDGAR PATRICIO TERAN NOTARIO QUINTO DEL 
QUITO, el veinte y dos (22) de abril de mi 

novecientos noventa y seis (1996), inscrita en el Registro 
ercantil del Cantón Quito, el veinte y nueve (29) de mayo 
del mismo año, se constituyó la compañía ALBERTO ANDINO 6 
ASOCIADOS CIA LTDA 3) la Junta Cenerel Universal 
Extraordinaria de socios, celebrada el día veinte y mueve 
(29) de mayo de dos mil diecisiete (2017), cuya acta se 
adjunta cono habilitante, mediante resolución aprobada por 
unanimidad, autorizó a la socia CAMILA ALSJANDRA ANDINO 
MALDONADO, Ceder cuarenta y ocho mil doscientas setenta y 
echo (48 278) participaciones de las que posee en el 
capital social de la compañía, de un valor nominal de UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DB AMÉRICA cada una, a favor 
de la SEÑORA PAULA MARIA ANDINO MALDONADO - C) De acuerdo 
con la certificación emtida por la contadora de la 
compañía, el patramonto de la misma al cierre del ejercicio 
dos m1 dieciséts (2016), es de CUATRO MILLONES SETENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 4“072 609,00) En virtud de 10 antes expuesto 
siendo el capital social de la compañía ALBERTO ANDINO 6 
ASOCIADOS CIA LTDA DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL 
DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS EDSTADOS UNODOS DE AMÉRICA COM 
CERO CENTAVOS (US$ 268 200,00), dividido en doscientas 
sesenta y ocho mil doscientas participaciones de un valor 
de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una. el 
valor parrimonial proporcional (VPP), nos da que el valor 
de cada participación es de QUINCE DÓLARES DE LOS ESTADOS
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MARIA ANDINO MALDONADO cuarenta y ocho mil 
setenta y ocho (48-278) de sus participaciones eneí 
capital mocial de la compañía ALBERTO ANDINO 4 ASOCIADOS 
CIA. LTDA , DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

7 CADA UNA La referida transferencia se hace por el valor 
total de SETECIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA COM CUATRO 
CENTAVOS (US$ 732 
totalidad, de acuerdo al siguiente detalle: La cedente 

  

160,04) que se encuentran pagados en su 

conforme   mantiene una cuenta por pagar a la cesionaríi 

  

consta de las declaraciones patrimoniales de las 
comparectant 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UN DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

  

por un valor de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

DE AMÉRICA CON CERO CENTAVOS (US$ 690 661,00), por 10 cual, 
la cedente y cesionaría a través de la presente cesión de 
participaciones aceptan que se ha cancelado la deuda antes 
descrita en su valor total, quedando pendiente de pago la 
suna de TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON CERO CUNTRO CENTAVOS 

han acordado un    (US$ 34.199,04), para lo cual las parte 
plazo de dos años contados desde la pre 
CUARTA: EFECTOS Y ACEPTACIÓN. En virtud de la cesión que 

Le fecha - 
  

se efectúa a través del presente instrumento, el capital 
social de la compañía ALSERTO ANDINO £ ASOCIADOS CIA 
LTDA... queda dividido de la siguiente manera: A) VERONICA 
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ANDINO MALDONADO CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL CIEN (134 100) 

  

a 
ANDINO MALDONADO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE Y 
DOS (85.022) PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA EL 
CESTONARIO: Y, C) PMILA MARIA MALIONADO CUARENTA Y 00H 
IL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO 

UN DÓLAR CADA UNA.- Por otra parte, LA CESTONARIA, por sus 
278) PARTICIPACIONES DE 

  

propios derechos, acepta la transferencia hecha a favor 
suyo. Así mismo, manifiesta estar de acuerdo y ratifica 
todo lo actuado anteriormente por los socios y por la 
Qerencia General en representación de la compañía QUINTA: 
AUTORIZACIÓN.- EL CEDENTE autoriza a LA CESIONARIA para 
que, de conformidad con la ley, obtenga la inscripción de 

-a cesión en el libro respectivo de la compañía y, 
practicada ésta, la anulación de los certificados de 
aportación correspondientes, confiriendo también la 
autorización que fuere necesaria para que se extiendan 108 
muevos Certíficados de aportación a nombre de LA 

SEXTA: INSCRIRCIÓN.- El Gerente General de la 

  

  

CESIONARIA. 
compañía inscribirá la cesión en el libro respectivo y, 
amulará los certificados de: aportación actual 
extendiendo otro u Otros muevos. SÉPTIMA: RAZONES.- El 
señor NOTARÍO QUINTO DEL CANTÓN QUITO se servirá sentar 

  

  

razón de este acto al margen de la matriz de la escritura 
de constitución de la compañía, así coro se sentará igual 
razón al margen de la inscripción de tal instrumento 
público en el Registro Mercantil del cantón Quito. Usted 

denás formalidades   señora Notaria, se servirá agregar 1





ma REPÚBLICA DEL ECUADOR cación y Codutción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación. 1711228826. 
Nombres del ciudadano" ANDINO MALDONADO CAMILA ALEJANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento. ECUADORPICHINCHAQUITOICHAUPICRUZ. 
Fecha de nacimiento 26 DE SEPTIEMBRE DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo MUJER 
Instrucción: BACHILLERATO. 
Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civil CASADO 
Cónyuge: RIVADENEIRA JARAMILLO HAECKEL RICARDO 
Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2012 
Nombres del padre: ANDINO LUIS ALBERTO. 
Nombres de la madre: MALDONADO MARIA KATHERINE   

Fecha do expedición. 31 DE MARZO DE 2017 

    LIS no Carr e ai aci y Cat ds den 
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA 

mur 1711220826 
Nombre: ANDINO MALDONADO CAMILA ALEJANDRA. 

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

    

    



00035716 6 Ap004D7o 0 DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E ) CANTÓN QUITO 

  

CELEBRADAS ENTRE: 

LOS SRES.. CAMILA ALEJANDRA ANDINO MALDONADO. 
Y HAECKEL RICARDO RIVADENEIRA JARAMILLO! 

CUANTIA. INDETERMINADA 
ora COPIAS) 

EscrturaNo. 2777 
aparato 

En el Disto Metropolitano de Quit, capital de la República del Ecuador, 
hoy día vente y sust (27) de Juno del año dos mil doce, ant mi Doctora 
PAOLA ANDRADE TORRES, Notaria Cuadragésima Encargada del 
Canión Quito, comparece por sus propios derchos. La señorin Camila 
Alejandra Andino Maldonado, de estado civil soltera, y, el sctor Hacckol 
Ricardo Rivadesir Jamil, de estado civil soltero bien instruidos por ml 
la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura publica, la que 
procedan duna manera ire y volunara. Los comparecientes son mayores 
de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en est ciudad de Quito, 
legalmente capaces para contar y obligarse a quines de conocer doy fe 
en vnud de haberme exdibido sus documentos de nemtufiación, coyas 
copias se adjuntn a este instrumento públic; y, me piden que eleve a 

1   



escritura páblca el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal 
y que trmnscrio es cl siguiente: SEÑOR NOTARIO: Ea el regio de 
escrituras públicas a su cargo sirvase incorporar una de Capitulaciones 
Manmeniales al tenor de las siguientes estipulaciones: CLÁUSULA 
PRIMERA: Comparecen ala celebración de a prosent escritura la señorita 
Camila Alejandea Andino Malécnulo, oltea, or sus propos derechos, con 
cétala de ciudadania número uno sete uno uno dos dos ocho cinco dos 

18525), y el señor HueckelRcardo Rivadenir Jaramillo, 

  

pi ei (171 
otero, por sus propios derechos, con cédula de cudadani número uno site 
uno cuatro ses cuatro see tre cs guión alete(171464736-7), ocuatonnos, 
mayores de olad legalmente capaces para contratar y obligas, domuciados 
en esta ciudad de Quit, habiendo deciido contraer mutrimomso acuerda 
establecer el rgimen patrimonial que tendrá vigencia durante u estado civil 
de cmios= CLÁUSULA SEGUNDA: La señorits CAMILA 
ALEJANDRA ANDINO MALDONADO excluye de la sociedad conyugal 

  

que se propone formar con 9 faro esposo, todos os bienes, así como los 
Arts provenientes delos musmos, quese detallan continuación.) Ciento 
trina y cuato mil cin participaciones sociale dela empresa ALBERTO 
ANDINO de ASOCIADOS CÍA. LTDA.- Todos los bienes antes descritos, 
han máo adquiridos por la comparecionte medite títulos de propiedad e 
instrumentos públicos legelmente ctorgados e mscrtos» CLAÚSULA 
TERCERA: Los futuros cónyuges CAMILA ALEJANDRA ANDINO 
MALDONADO y HAECKEL RICARDO RIVADENEIRA JARAMILLO, 
declaras no tenor deudas - CLÁUSULA CUARTA: Será de cuenta de la 

futura socidad conyugal los gastos relacionados con el sostenimiento dela 
fuen y os demás que son propro de ete endo en proporción gual alos 
sónyuges- Los comparecientes acepan el total contenido de ls cláusulas 
“q preceden afimando que esta es su voluntad Usted señor Notario se 

7 2 

       



  

     

                

    

04035777 
DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO    

   
sevi agregar as demás clas de esto par el perfsc 

presente escritura HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DB LA 

profesional número dect dos mil once cuatrocientos cuatro del Foo de e 
Abogados; ida que ls fue alos comparecientes or lla Notaria en at y 
lara voz, se aman y ruífican e su contenido y para costancia de ello 
man. juntamente conmigo en vndad de ato, quedando incorporada cn el 

protocolo de esa Notaria, de todo o cual doy fe» 

Qesiolacaco | 
CC No. IMA



 



     Se otorgó ame mí, en fo de elo confero esta — TERCBRA COPIA 
CERTIFICADA, de las capitulaciones matrmorale celebradas ene os 
soores Cama Alezndra Andino Maldonado y Haeck Ricardo Rivadeaica 
Jesamalo,dsidumono fado y slo en Quo, los cts dis de me 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

(5 

  

    WII 

Número único de Idontiicación 1711226484 
Nombres del ciudadano: ANOINO MALDONADO PAULA MARIA. 
Condición del cedulado, CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAJQUITO/SAN BLAS 
Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1978 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo. MUJER 
Instrucción BACHILLERATO 
Profesión. EMPLEADO PARTICULAR 
Estado Civil CASADO. 
Cónyuge: SIERO LIONEL RENE 
Fecha de Matrimonio. 6DE SEPTIEMBRE DE 2001 
Nombres del padro: ANDINO LUIS ALBERTO. 
Nombres de ls madre: MALDONADO MARIA KATHERINE 
Fecha de expodición 18 DE DICIEMBRE DE 2012 

      

   



ca REPÚBLICA DEL ECUADOR 

   INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIU! DN 

Nur 1711220404 N 
Nombre ANDINO MALDONADO PAULA MARIA. 

1 información referencial de discapacidad 
Mensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

  

  

    
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ALBERTO ANDINO £ ASOCIADOS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quit, hoy día lunes 29 de mayo del 2017, en las ofinas de la 
compañía ubicadas en la ciudad de Quito, avenida Veinimilla N 3-25 y 12 de Octubre, 
estic El Girón, Tore E Pent House, siendo la 10:00 horas se rednen los siguientes. 
accionistas que conforman el 100% del capita suscrito de la compania: 
1. Camila Alejandra Andino Maldonado 
2. Verónica Isabel Andino Maldonado 
Prosida la Junta ia señora Pauia María Andino Maidonedo, como Presidente Aduhac, y actúa como su Secretario el Gerente, señor Luis Alberto Andino Montalvo. Una vez 
constatado el quórum por secrelaa, la presidencia da por insalada la sesión, al 
“amparo lo dispuesto al arículo 238 de la ley de compañías, con el objeto de decidir 
sobre los siguentes puntos 

1. Conocer y resolver sobr la cesión de partipaciones que va a realzar a señora 
Camil Alejandra Andino Maldonado. 
Con relación al primer punto dl orden del día, el señor Gerente dejando constancia 
como antecedente, expresa que la soca señora Camla Alejandra Andino Maldonaco, 
propistria de 134.100 parteipaciones de un valor nominal de un colar cada una, ha 

su voluntad de ceder favor de la señora Pauia María Andino Maldonado 
8l 48.278 de dichas participaciones, que corresponde al 18% del captel soc de la 
compañía, para lo cual, de conformidad con la ley y los estatutos de la compañía, pone. 
en conocimiento de la Junta General de Socios, para que ésta le autorice la cada 
ransferancia do partcpaciones y, de manera expresa, los socios también dejen 
constancia de que renuncia a su derecho preferente de suscribir la cesión de 
partcipeciones conforme al derecho que las asista 

Luego de algunas deliberaciones los socios, de manera expresa y unánime, autorizan 
a la señora Camla Alejandra Andino Maldonedo para que efectúe la cesión de 
paricipaciones cada y dejen constancia expresa de que renuncia a su derecho 
Preferente de suserbi la cesión de participaciones que se autoriza a través de la 
presente acta 
La Presidente concede el término de teina minutos para la redacción del act. 

  

  

Una vez reanudada la sesión se da lectura a acta, la cuales aprobada en su totalidad 
y por unanimidad. Se cierra la sesión las doce horas, 

  

34 (    
* Presidente adhoc



  
  

AA 
ANDINO BASOOJADOS 

Quito, 16 de agosto del 2017 

  

CERTIFICACION 

Por medio de la presente, en mi calidad de contadora de la 
compañía ALBERTO ANDINO £ ASOCIADOS CIA. LTDA 
Cenífico que el valor del patrimonto de la compañía al cierre del 
ejercicio económico 2016, fue de $ 4072.609,00 y, el capital social 
de la compañía es de $ 268.200,00 dividido cn participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

   

    

TACQUÉLINE FLORES 
CONTADORA. 
MATRICULA 021847
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de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del 
presente contrato — (Firmado) Abogado Pranclsco Andrade, 
son matrícula profesional núero diecisiete guion 
quinientos veinte y cinco guion dos mil quince del Foro de 
Abogados del Consejo de la Judicatura HASTA AQUÍ LA 
MINUTA. vara la celebración de la presente escritura 
Pública se cbservaron todos 10s preceptos legales del caso; 
Y leída que les fue a los comparecientes íntegramente por 
as, la motaria, se ratifican en todo lo dícho y para 
constancia firman conmigo en unidad de acto de todo 10 
cual doy fe - 

  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO



Se otorgó ante mi, y, en fe de ello Confíl     

   

esta PRIMBRA COPIA CERTIPICADA DE LA ESCRITURA PUN 
DE> CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
ANDINO £ ASOCIADOS CIA. 1TDA.7 otorgada por: 
ALEZAMDRA ANDINO MALDONADO, a favor de PAULA MARI 
ANDINO MALDONADO; sellada y firmada en Quito, el 
diecisiete de agosto del año dos mil diecisiete 

   



Que 4 
Factura. 002-001-000000367 20171701006001229 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

 



NOTARIA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON En esta fecha, senté razón de la presente escrtura publica de 
Cesión de Participaciones” eleorada ante el Notaro Octogésipo 
Tercero Suplénte del fantón Quito, Abógado Juan Sebastián Díaz 

Granda/el diecisiete de agosto-del dos mi dlecisite“fazón que la 
senté al margen de la matiz que contiene la esctua púbica de 
constlución de la compañía ALBERTO ANDINOS ASOCIADOS CIA. 
LTDA, Éelebrada el vente y os de abri e mi novecentos noventa y 
ses, ante el Doctor Edgat Patricio Terán cuyo protocolo se encuentra 
actualmente a m cargo, segun/áccón de personal Fúmero 3000 
DPI72017MP de Jécha sito de abri de dos mi diecisieta emitida 
por la Dreccón Prowncal de Peninena del Consejo de la Judicatura 

    

Quito, vente y anco de agosto del dos mi diecsieté (hz) 

     

  

Netarid Téréera del Cantón Quto. 
[ENCARGADA DE LA NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓGUITO** 

Ey Aro N2AS2 y Avenida Rapa, Ef Pague Can Merino. 25042 207.345 
1



    

  TRÁMITENÚMERO: 57712 

A   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DEINSCNPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABIUIDAD 
LIATADA. 

NÚMERO DE REPERTOMO: az 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2017 
NÓMERO DE INSCRPCIÓN eos 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DEPARTOPACIONE 

DATOS DEL ACTO O CONTRATO. 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSASILIDAD UMITADA 
DNOSNOTANÍA NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA [QUO /I7/ONZDAT 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALBERTO ANDINO E ASOCIADOS CA. LTDA 
DOMICILO DE LA COMPAÑÍA: uo,   
  

2_DATOS ADICIONALES: 
A CADENTE TRANSFER ABE PARTIOPACIONES DE UN DOLAR CADAUNA A FAVORDETA 
CESIONARIA, SE TOMANOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 1377 DEL REGISTRO 
MERCANTIL OE FECHA 29 DE MAYO DE 1996.      COEN ENMENDADOM NO MODIRCACÓN ALTENTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ     

QUITO, A 8 DÍAS) DEL MES DE SEPTIEMBREDE 2017. 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO AV 6 DE CICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VIÍLAROEL. 
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